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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTE 
Fundación 

Gilberto Alzate Avendaño 

AVISO MODIFICATORIO No. 02 

LA ORDENADORA DEL GASTO 

En Çso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Resolución No. 212 del 25 
de noviembre de 2016 

CONSIDERANDO QUE: 

Se encuentran publicadas las convocatorias que hacen parte del Programa Distrital de 
Estímulos 2017 de la Fundación Gilberto Álzate Avendaño y en aras de garantizar mayor 
participación de los artistas, gestores e investigadores del sector del arte y la cultura en el 
proceso, se hace necesario modificar los cronogramas de los siguientes concursos: 

BECA LABORATORIO DE FOTOGRAFÍA EXPERIMENTAL 

Fecha de apertura 20 de febrero de 2017 

Fecha de cierre 17 de abril de 2017 
Publicación de estados 02 de mayo de 2017 
Envío de propuestas a evaluación 09 de mayo de 2017 
Publicación de resultados 07 de junio de 2017 
Fecha máxima de ejecución 30 octubre de 2017 

Los (,clemás aspectos contemplados en cada una de las cartillas de los concursos anteriormente 
relacionados y sus anexos continúan vigentes sin modificación adicional alguna a la efectuada 
mediante el presente aviso. 

Esta 	modificación 	se 	publicará 	en 	el ' portal 	web 	de 	la 	Secretaría: 
http://www.culturarecreadonvdeporte.gov.co/es/convocatorias.  

Dado en Bogotá D.0 a los 31 días del mes de marzo de 2017. 

M\RGRITA DÍAZCS 
S bdir ctora Operativa 
Fundación Gilberto Álzate Avendaño 

Proyectó: José Rubio, 
Revisó: María López 
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